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- DEPOSITO APLAZO No. 01-69809 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

  

  

¿000109 

Beneficiario 

Agencia Colocadóra De Seguros Orgacom Cia. Ltda. 

Plazo Interés anual . Fecha de Vencimiento 

30 21.00 12/SEP/1997 

Valor del Capital , Valor de Intereses Valor Total 

1,050,000.0 p 18,375.00 1,066,905.00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la [fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

Compañías comunique por escrito al Banco, quejla compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, |acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

escrito, o con el poder debidamente otorgado. : : 4   
Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 

haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 
I " 

Los intereses se pagarán al vencimiento. ' 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
Instituciones del ¡Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

Guayaquil, 13 de Agosto de 1997 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A.           KE ES, Klhogiory 
Fifma Autorizada 

O 
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HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES POR 
CONCEPTO DE APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL CON LAS 

SIGUIENTES APORTACIONES: 

ANGEL BEJAR MURILLO S/. 350,000.00 

ANIBAL TOALA BAQUE ' | S/. 350.000.00 
PATRICIO CENTENO SOTO | S/. 350.000.00 

TOTAL | S/.1.050.000.00 

BANCO DEL PACIFICO 

Malta + 195 
:— FIRMA.AUTOR ZADA _, 
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> constituyentes dejan constancia que na se har reservado PremiOE. 

10 Tri comisiones tomadas del capital social de la compañla, además, 

41 * Ffacuiten a de abogada HILDA BOLIVIA TCAYANBE —CHAQUINGA, para que 

12 realice las ogesticnes pertinentes «para obtener la constitución 

13 Juridica y Legal de la presente compañia. —Aoreque usted - Señar. 

14 Notario les  denás cláusulas de estila para darle. validez y 

15 firmeza a da presente Escritura. Respetuosamente (Firmado) 

lé Abogada Hilda Bolivia Cayambe Ehaquinga. Registro ¿número siete, 

17 ocha cha tres,” Hasta aquí la minuta que los comparecientes la. 

18 aprueban y Yo. el Notaria la elevo a Escritura pública para Que: 

109 surta sus efectos legales cobsiquientes., Leída que les fué a los 

0 comparecientes esta escritura integramente por mí, €el Notario, 

al dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman Conmigo en 

Ind | unidad de acta de tado lo. cual Doy Fe.” , 
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ra de CONSTITUCION DE UNA 
CADORA DE SEGUROS ORGACOM 

ciudad de Guayaquil a los: 

to de mil novecientos nove 

  

mí en fé de ello cont ta 

    

     

sto 4, O evonel Lores 
AP VIGESIMO: NOVEMA 

Se otorgó ante 

CUARTA COPIA, de la escritu 

COMPAÑIA A DENOMINARSE “AGENCIA COLO» 

CIA, LTDA., que sello y firmo en la 

veinte: y nueye días delmmes de agos- 

  
nta y siete, 

  

NOTA= 
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_ RIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL .-RAZzÓN.-SIENTO COMO 
“TAL, QUE CON FECHA DE HOY Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ES- 
'-"CRITÚRA PÚBLICA DEL CATORCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NO- 

    
VENTA Y SIETE, TOMÉ NOTA'DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO NUEVE-SIETE 

DOS-UNO-UNO-CERO-CERO-CERO-CUATRO-UNO-SIETE-CINCO, EMITIDA - 
POR EL SEÑOR OTTÓN MORÁN RAMÍREZ, INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL: POR LA QUE SE APRUEBA LA CONSTITUCIÓN 
SIMULTÁNEA DE LA ComPAÑÍA AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS ORGA 

COM CIA. LTDA, .- Doy FÉ,- 
GUAYAQUIL, 17 DE OCTUBRE DE 1997, 

o) 

CERTLFTCO? Que con fecha de hoy, y en cuapliniento do lo ordenado en 

o . la Resolución No 97=2-1-2=0004175., dictada +1 26 de septiembre de +. 

Cicas “19097 por el Intendente Jurídico de la Gficino de Gnayequil, queda 

de “inscrito esta onorátura pública que contienen la CONSTITUCION de - 

” AGENCIA COLOCADORA pe SEGUROS OBGACOH CIA. LEDA.", de fojas 81.599 

e 81.613, núxero 22.325 del logistro Hercantil y enotada bajo ol mío 

ueyo 539,049 del kepertorios Gueyaquil, trea de Diciembre de wil tio»    

   

vecientea noventa y siete.» El Regiutrador Mercantil.” 
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AB. HUCTOR Ergu lkcivar aj 

Registrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 
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-C01 Que con fecha de 

Cósare de Comercio de Guayaquil de *" AGENCIA COLOCALORA Ds sins OñGA= 

COM CTás, EXDA, Moo Guay 

y sletes» El hegistrador Hercentilo= 

  

yy GO GT9 

Yo he archdvado el certificado do afiliación a la 

vull, tres de Diciembre de mil noveciéntos noventa 

     

—E HucroR MIGUEL ALcIvan AN 
Regiswader Mercuatil del Caida Guayas 

CENPIFICO: Que con fecha de hoy, he srehivado una copia euténtica de la 

escritura pública, vu compliaiento de lo dispuesto en el Decreto 733, = 

dictado el 22 de Ampsto de 1.075, por el señor Prenidente de La Replibl4. 

ca, | publicado on el Registro Oficial núuero 878 del 20 de Agosto de - 
1.973... Guoyaguil, tros de Diciembre do eii novecientos oventa y. 

to.» El Eegistredor Murcontil.,. 

ota e 
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Ab. BRCVOA MIGUEL ALCIONE ANSRAGE 

Razistrados HMercrotil dal Conión Guojaqi 

CEXPIFICOS Que de conformidad con lo: dispuesto en el árticulo $3 del cs 

digo de Comergio con fecha de hoy, y bajo. el nímero 771, e. santendrá - 

fijo por sols mesos en 

      

la sela de este Despachos un extrecto de 13 pres 

sento escritura.» Guayaquil, brea de Hicieubre de at1 noveciontos noOVOn __.--- 

tay siete. El boglutrador Horcantif.o ] 
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REPUBLICA DEL| ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS i o 

ca | o, : 
07 9 

SC-DA-SG 0013311 

Guayaquil | 200 30393 

“P 214DI1C 1997: gu 

NN 

Señor e / 

GERENTE GENERAL DEL BANCO 'DEL PACIFICO 
CIUDAD 

Señor |[Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989: co- 

anunico a usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la coro- 

paña. 

  
AGENCIA COLOCADORÁ. DE SEGUROS ORGACON CIA. LTDA. 

¡ 

Muy Atentamente . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. rt arinez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE: COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

 


